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Departamento de 

Trabajo Social

 

Estudio Socio

-

Familiar

 

No.  de expediente o registro                                           Referido por    

 

 

Nombre 

 

Domicilio       

        

                                                    Col. 

                                                                                  

 

 

Cruza con

  

                                

                         C.P.                              Teléfono    

 

Fecha de Apertura :   _________________________________

 

Población                                                      Municipio    

                                  

 Estado   

 

                                            Día                Mes          

    Año

 

Servicio y/o Programa      

 

2. Composición Familiar

 

 

 

 

 

3. Educación

 

                      4. Economía  
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*  (1)  Analfabeta   (2)  Autodidáctico  (3) Preescolar   (4)  Primaria   (5)  Secundaria

    (6)  Preparatoria   (7)  Carrera Técnica   (8)  Profesional                                       

Total $

 

 

 

5. Vivienda

 

6. Total de ingresos

 

7. Total de egresos

 

1.

 

Condición

 

Propia      (     )                Renta        (     )

 

En pag

o   (     )                Prestada   (     )

 

Quien ____________________________

 

2.

 

Servicios

 

Agua ____________

_____________

 

Desechos _____________________

 

Electricidad ___________________

 

3.

 

Tipo de vivienda y distribución

 

Casa              (    )   Cocina ____

_______ 

 

Depto.            (     )  Baño ___________

 

Vecindad       (     )  Dormitorios ______

 

Otro ___________ Observaciones  ______

 

                               ___________________

 

4.

 

Características   

 

Piso 

______________________________              

 

M

uro _____________________________

 

Techo ___________________________

 

5.

 

Zona

 

Urbana          (     )

 

Sub

-

urbana   (     )

 

Rural             (     )

 

6.

 

Menaje de casa

 

Equipado  (    )

 

Básico      (    )

 

Austera    (    )

 

 

7.

 

Limpieza y organización

 

__________________

_____________________

_______________________________________

 

 

 

Familiar

 

Otros

 

Total ingresos

 

Total egresos

 

Diferencia

 

Observaciones :

 

Alimentos

 

Vivienda

 

Servicios

 

Educación

 

Salud

 

Vestido

 

Deudas

 

Otros

 

 

Total

 

 

 

Sexo

 

Edad

 

Edo.

 

Civil
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. 

Servicio o apoyo Solicitado

 :

 

11. Diagnóstico Social

 

 

 

 

       

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

9. Frecuencia Alimentaria

 

 

 

Diario

 

Cada 3er. día

 

Ca

da 8 días

 

Cada 15 días

 

 

 

Leche

 

 

 

 

 

 

Huevo

 

 

 

 

 

 

Carne

 

 

 

 

 

 

Verduras

 

 

 

 

 

 

Pollo

 

 

 

 

 

 

Sopas

 

 

 

 

 

 

Cereales/Leguminosas

 

 

 

 

 

 

Pescado

 

 

 

 

 

 

Soya

 

 

 

 

 

 

Tortillas

 

 

 

 

 

 

Frutas

 

 

 

 

 

 

Observaciones :     

 

 

 

 

10. Salud

 

 

IMSS   (     )   ISSSTE  (     )    

  SSJ  (     )     DIF (     )   CRUZ ROJA  (     )   SMM  (     )

 

SERVICIOS PARTICULARES   (      )          MEDICINA ALTERNATIVA  (      )

 

 

OBSERVACIONES:

 

 

 

12. Pronóstico

 

 

 

 

 

Enfermedades crónicas o discapacitantes de la familia :
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      Fecha                        14. Apoyos y Servicios Otorgados
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6. Notas de Seguimiento

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del Coordinador de Caso

 

 

Nombre y firma del Trabajador Social

 

 

 

Situación del Caso
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Mes

 

Año
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Año
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1. PRÓLOGO

El “Manual Técnico para la investigación y atención de casos de Trabajo Social” es uno de los principales elementos para la implantación del Modelo de Intervención en Casos de Trabajo Social. De la observancia de sus elementos metodológicos y procedimientos operativos, depende la posibilidad de que dos o más áreas de Trabajo Social y de otras disciplinas vinculadas en la atención de los casos, participen activamente y aporten lo que a su competencia corresponda en un ejercicio conjunto.  

Con este manual el Trabajador Social tendrá un instrumento de consulta permanente sobre los criterios metodológicos del Modelo de Atención, además de facilitarle la elaboración del Estudio Socio Familiar y Valoración Socioeconómica, mediante las indicaciones específicas para captar la información requerida en las cédulas, cuestionarios y formatos que se emplean para ello, mismos que además ya están incorporados en medios electromagnéticos, lo que también eficientará la coordinación entre las áreas.
Por ello el manual se ha estructurado en dos apartados:

· En el primer apartado se establece las generalidades para el conocimiento ético profesional de los Trabajadores Sociales sobre la misión, visión,  valores y principios éticos de trabajo social. 

· En el segundo se encontraran los conceptos y elementos metodológicos para la atención de los casos:

·  Familias criticas de primer nivel.

· Familias criticas de segundo nivel.

· Casos urgentes.

El contenido del presente manual es el resultado de las experiencias de la practica profesional, que surgen de la atención de los  casos que se atienden en la Dirección  de Trabajo Social del Sistema DIF Jalisco.   

2. INTRODUCCIÓN.

El Trabajo Social de casos es la actividad central de los servicios asistenciales del DIF Jalisco. En base a ella se investiga, analiza, se elabora un plan de tratamiento y se dictaminan los apoyos y servicios a los beneficiarios. 

En todos los servicios del DIF Jalisco y de los DIF municipales se atienden casos de Trabajo Social y se proporcionan servicios y apoyos al segmento de la población que les corresponde atender, utilizando los criterios y procedimientos específicos de cada área. Bajo este esquema, la atención brindada permite solventar los requerimientos de los sujetos de la asistencia social para un servicio o apoyo específico, pero en varias ocasiones, quedan sin atenderse problemáticas familiares cuya atención no corresponde al servicio en que se ha establecido la responsabilidad de atenderlos.      

En atención a ello, la Dirección de Trabajo Social y Vinculación del DIF Jalisco fue instruida para desarrollar las herramientas e instrumentos técnicos para que en todas las áreas de Trabajo Social del DIF Jalisco y los sistemas DIF municipales se focalice en la atención integral de los beneficiarios, de tal forma que los esfuerzos así conjuntados permitan superar las causas que dan lugar a la intervención de la asistencia social en su apoyo.   

Estableciendo la integralidad de los servicios y apoyos como el foco de la atención de los casos, se han realizado modificaciones en la conceptualización para la investigación y el estudio de la problemática de las familias solicitantes de apoyos; se busca aplicar de mejor manera el concepto de la Asistencia Social Subsidiaria, que se unifiquen los criterios para la atención de los casos, así como para generar  mejores elementos de juicio para una intervención más profesional e interdisciplinaria con las familias.

Finalmente a través de todos sus contenidos, el manual  hace énfasis en la importancia de los principios éticos del Trabajo Social, los valores y la mística de servicio que ante todo debe estar presente en la atención de los casos. 

3. OBJETIVOS DEL MANUAL

3.1 OBJETIVO GENERAL

Brindar al trabajador social un instrumento de consulta permanente sobre Las bases y criterios metodológicos para la atención integral de casos.

3.2 OBJETIVO ESPECÍFICO

Facilitar la elaboración del estudio socio familiar y valoración socioeconómica, mediante indicadores específicos para su aplicación.

Unificar criterios para la atención integral de los casos de Trabajo Social.

Generar más y mejores elementos para una intervención más profesional con las familias atendidas. 

GENERALIDADES

4. MISIÓN Y VALORES DE TRABAJO SOCIAL.
Misión 

Atender de manera integral a las personas, familias y grupos en condiciones de vulnerabilidad transitoria y permanente para que satisfagan sus necesidades básicas e impulsar el desarrollo de sus capacidades, así como implementar procesos de mejora continua en el servicio mediante el desarrollo de modelos de intervención en Trabajo Social, acciones permanentes de capacitación y asistencia operativa a las áreas de Trabajo Social del sistema Estatal, DIF Municipales y ONG coordinados con la Institución.

Valores 

· Respeto: Es el reconocimiento del valor infinito de todos los seres humanos.

· Comunicación: Es la capacidad para escuchar y ser escuchado, que permite intercambiar ideas y establecer acuerdos.

· Honradez: Es el respeto de los artículos materiales y económicos de otros (Actuar con rectitud).   

· Confianza: Es la seguridad que se tiene de si mismo y en los demás.

5. PRINCIPIOS ÉTICOS DE LOS TRABAJADORES SOCIALES.

Los trabajadores sociales contribuyen al desarrollo de los seres humanos, por medio de su aceptación de los siguientes principios básicos:

1. Todo  ser  humano  posee un  valor  único,  lo  que  justifica  la  consideración moral hacia cada persona.


2. Cada individuo tiene derecho a la autorrealización, hasta donde no interfiera  con  el  mismo  derecho  de  los  demás,   y  tiene  la  obligación  de  contribuir al bienestar de la sociedad.

3. Cada sociedad, independientemente de su organización, debe funcionar de manera que proporcione los máximos beneficios a todos sus miembros.

4. Los  trabajadores   sociales  tienen  un  compromiso  con  los  principios  de  la justicia social.

5. Los trabajadores sociales tienen la responsabilidad de dedicar sus conocimientos y técnicas, de forma objetiva y disciplinada, a ayudar a los individuos, grupos, comunidades y sociedades en su desarrollo, en la resolución de los conflictos personales, sociales y sus consecuencias.

6. Los trabajadores sociales deberán proporcionar la mejor atención posible a todos aquellos que soliciten su ayuda y asesoramiento, sin discriminaciones injustas basadas en diferencias de género, edad, discapacidad, color, clase social, raza, religión, lengua, creencias políticas o inclinación sexual.

7. Los trabajadores sociales respetan los derechos humanos fundamentales de los individuos y los grupos reconocidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos de las Naciones Unidas y otros acuerdos internacionales derivados de dicha declaración.         

8. Los trabajadores sociales tienen en cuenta los principios de derecho a la intimidad, confidencialidad y uso responsable de la información, en su trabajo profesional. Los trabajadores sociales respetan la confidencialidad justificada,   aún  en   los   casos   en   que  la  legislación  de  su  país   esté  en conflicto con este derecho.

9. Los trabajadores sociales deben trabajar en estrecha colaboración con los beneficiarios y usuarios en interés de los mismos, pero prestando el debido respeto a los intereses de las demás personas involucradas. Se debe motivar a los beneficiarios y usuarios a aumentar su participación en lo posible, asimismo deberán ser informados de los riesgos, posibles ventajas de las propuestas de actuación que se les ofrezcan.

10. El trabajo social es incompatible con el apoyo, directo o indirecto, a los individuos, grupos, fuerzas políticas o estructuras de poder que destruyan a otros seres humanos con el terrorismo, la tortura u otros medios violentos similares.

6. ANTECEDENTES DE TRABAJO SOCIAL DE CASOS.

El Trabajo Social ha presentado transformaciones que le llevan a profesionalizar su intervención.

Ya que en sus orígenes, al rededor del siglo XVI los conceptos de: “caridad, filantropía, o amor al prójimo, predominaron en la antigüedad. Eran los medios para aliviar las miserias. Se ligaban a actividades de índole religiosa o sectarista, ya que las iglesias y monasterios atendían a numerosos pobres.

En este intento de transformación, San Vicente de Paúl (1576 – 1660) comenzó a individualizar los casos. Visitando los hogares con el objeto de tratar a una persona sobre una base individual.

 Posteriormente Josephine Lowell (Nueva York,1843 –1905), basándose en el método directo de la observación realizaba investigaciones en Instituciones.

 Es así como a partir de 1920, los aspectos metodológicos fueron adquiriendo una importancia cada vez mayor, distinguiéndose tres métodos fundamentales: Caso, Grupo y Comunidad. 

Con el fin de realizar la labor de selección y atención individual en las instituciones y programas que iban surgiendo, el estudio de casos individuales fue haciéndose imprescindible.

Es por eso que de 1920 a 1930 las escuelas de servicio y trabajo social comenzaron a ofrecer cursos especializados dentro del método de estudio de casos.

Este método de caso ha sido el primer método que se sistematizó dentro de la profesión.

Con la publicación del libro de Mary Richmond: (Caso social individual, Hvmanitas) se fundamenta y sistematiza la metodología del caso social individual, definida por esta autora como:  “el conjunto de métodos que desarrollan la personalidad, reajustando conscientemente e individualmente al hombre en su medio”.

Tras la depresión de 1929 y la crisis posterior, comenzaron a llamar la atención los factores económicos y sociales, considerados irrelevantes hasta entonces. Los problemas producidos como consecuencia de la inseguridad económica orientaron la acción hacia la familia, más que al individuo aislado. 

Terminada la II Guerra mundial, el caso social individual focaliza su atención sobre una nueva problemática: la conexión del individuo  y las exigencias del mundo externo. Siendo definido el Trabajo de Casos por Swithun Bowers como: “Arte que utiliza los conocimientos aportados por la ciencia de las relaciones humanas y la práctica de los contactos sociales, con el fin de movilizar los recursos de la persona con el objeto de provocar una mejor adaptación del cliente a su medio.”

Según Hamilton, “el trabajo de casos se dedica al descubrimiento de recursos en el ambiente inmediato, y a la búsqueda de aquellas capacidades individuales que puedan ofrecer una vida confortable y llena de satisfacciones”.

El trabajo social de casos se proyecta en todos los campos del Trabajo Social: psiquiátrico, familiar, infantil, rural, gerontológico, entre otros. 

Por tanto, es el método de Trabajo Social de Casos es el más adecuado ya que,  permite identificar mejor la problemática de las personas y es la mejor forma de lograr mayor éxito al aplicar un tratamiento social correctivo basado en el conocimiento biopsicosocial del individuo y las posibilidades de su ambiente.

De ahí que se aborde un Modelo de Investigación y Atención de Casos de Trabajo Social. 

Ya abordado el Metodo de Casos de Trabajo Social, ahora trataremos el referente histórico de los modelos de intervención en Trabajo Social.

En 1979 Werner Luts fue el primero  que utilizó el concepto de modelo en Trabajo Social, dándole un significado de: “integración en una unidad de los aspectos ontológicos, epistemológicos y metodológicos de una forma determinada de práctica profesional”.

Los modelos de Trabajo Social, aparecidos hace 18 a                       ños, surgieron con el propósito de ofrecer a los Trabajadores Sociales de lengua francesa los diferentes modelos disponibles para trabajar con las personas y las familias.

Posteriormente, la definición de cada uno de los modelos tomó  en consideración aquellos componentes de su aplicación práctica en el ámbito institucional público y privado de la acción profesional. 

Actualmente el Trabajo Social dispone de diferentes modelos de intervención; estas intervenciones pueden dirigirse a  individuos, a familias o a grupos pequeños, o bien tratar sobre las estructuras y las instituciones. 

Estos  diferentes modos de intervención son un patrimonio común de conocimientos y valores. Utilizan un mismo proceso que se apoya a la vez sobre la teoría de sistemas y de la comunicación y sobre el método de las ciencias experimentales: determinación del problema y de los objetivos que se propone, después de haber estudiado el conjunto persona – situación, elaboración y ejecución del plan acción, elaboración de los resultados obtenidos y de los medios empleados.

Por eso este modelo de Investigación y Atención de Casos de Trabajo Social,  enfoca su aplicación en  las áreas de atención a usuarios del Sistema DIF Jalisco y los Sistemas DIF Municipales que trabajan con casos urgentes y familias en situación crítica tanto de primer nivel, como de segundo nivel, aportando herramientas para lograr un servicio más integral y con mayores expectativas de éxito en el Plan de acción establecido para la solución del problema. Todo esto para lograr la mejora continua en la calidad de los servicios.

7.  DEFINICIÓN DE TRABAJO SOCIAL DE CASOS.

Servicio personal proporcionado por el trabajador social de casos calificado, a individuos que requieren ayuda especializada para resolver un problema personal o familiar.

Evelyn Davison (1980)

Proceso empleado por algunas instituciones consagradas a fomentar el bienestar público para ayudar al individuo a  afrontar con mayor eficacia sus problemas de ajuste  social. 

H. Perlman (1980)

ATENCIÓN DE CASOS

8. LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA ATENCION DE CASOS 

8.1 Promoción de Apoyos y Servicios 

· El usuario reúna el perfil del sujeto de la asistencia social.

· En la solicitud de apoyo para servicios funerarios serán canalizados al IJAS, y cuando se rebase su capacidad se solicitara la intervención de DIF Jalisco.

· Cumplimiento a la norma de SICATS utilizando los formatos establecidos para la canalización y contra canalización de casos.

· Para adquisición de apoyos, cotizar por lo menos con 3 proveedores (formato que debe anexarse al estudio socio familiar) y dejar asentado en el mismo con quien se hace la compra. 

· Por regla el usuario participará con un mínimo del 25% del costo del apoyo solicitado y solo por excepciones aportara menos y solo casos totalmente justificados  se exentaran.

· Para aquellos casos que requieran de apoyos económicos menores a $5,000.00 residentes de la Zona Metropolitana y a $1,500.00 residentes del Interior del Estado se promoverán directamente en su DIF, familia y comunidad; y cuando se rebase esta cantidad se trabajara la promoción del apoyo en coordinación con el DIF Jalisco y otras instancias.

· Cuando el caso sea derivado por institución u organismo de asistencia social,  deberán de enviar el expediente que contenga: formato SICATS, estudio socio familiar o equivalente y los documentos de soporte debidamente requisitados (estos varían según el tipo de apoyo).

· Aquellos beneficiarios que presenten problemas de salud y requieran de tratamiento indefinido con medicamento ya sea controlado, para VIH u oncológico, únicamente se le promoverá cobertura por un año; con la aportación de familia y otras instancias,  se buscarán otras alternativas con las cuales pueda continuar la familia adquiriendo los tratamientos subsecuentes.

· Casos derivados por el municipio de la zona metropolitana o del interior del estado que requieran de apoyos, se les promoverá en base a la revisión exhaustiva de la información recibida; cuidando de que los diagnósticos y planes sociales se apeguen a la metodología y contemplen acciones que incidan en la situación problema de cada caso.

· Para casos canalizados a través del formato SICATS, se enviará respuesta al término de su atención.
· Es responsabilidad del Trabajador Social supervisar el buen uso del apoyo promovido y entregado, y llevar el seguimiento de las acciones establecidas en el plan social.
· Para la promoción de los apoyos y/o servicios, serán validos los siguientes documentos en base a las siguientes fechas:
Estudio Socio Familiar    6 meses

Resumen medico            año actual

Receta medica                mes establecido

· Los apoyos médicos, se promoverán solo en aquellos casos carentes de seguridad social (IMSS, ISSSTE), a excepción de casos especiales.

· Para promoción de apoyos de sillas de ruedas, aparatos auditivos o prótesis, se promoverá previa valoración realizada en Centro de Rehabilitación Integral o Unidades Básicas de Rehabilitación de los Sistemas DIF. 

· El DIF Municipal tendrá bajo su responsabilidad la atención integral en base al plan social trabajando coordinadamente con todas las instancias involucradas.

8.2 Integración de Expedientes, Autorización y Justificación de Apoyos.

·  Todo usuario o beneficiario  atendido por el área trabajo social deberá tener debidamente integrado su expediente:

a) Estudio sociofamiliar o valoración económica 

b) Documentos de soporte ( documentos que avalen los ingresos y egresos, recetas, informes médicos, copia de credencial de identificación y/o acta de nacimiento,  etc.)

c) Formato de SICATS *.

· Cuando sea caso subsecuente se le dará nuevo registro al expediente actual, pasando los documentos anteriores al nuevo, siempre y cuando este vigente en el resguardo y se le dará tramite con documentos de soporte y notas de seguimiento que contenga:

a) Datos generales

b) Situación inicial

c) Apoyos y servicios otorgados por DIF Jalisco y otros organismos

d) Diagnóstico social

e) Diagnóstico médico

f) Plan social

· Cuando sea el caso derivado por instituciones no dependientes de DIF Municipal con estudio socio familiar y documentos de soporte se le dará tramite con nota de seguimiento que contenga:

· Datos generales

· Situación inicial

· Apoyos y servicios otorgados por DIF Jalisco y otros organismos

· Diagnóstico social

· Diagnóstico médico

· Plan social

· Los casos atendidos por este servicio, que requieran de la asistencia social y en particular apoyos económicos se integrara al expediente los siguientes documentos según tipo de apoyo:

Apoyos de estudios especializados:         

- Estudio socio familiar

- Solicitud de SICATS *

- Valoración médica

- Orden de estudio

- Tipo de estudio (detallado), observaciones para su realización.

· Si requiere realizarse en algún lugar determinado, indicar y justificar motivos.

Apoyos en medicamento:   

- Solicitud de SICATS *

- Estudio socio familiar

- Valoración médica

-Receta medica: actualizada, firmada por el médico tratante y sellada por la institución.

-En caso de ser medicamento controlado, deberá   cumplir con la norma establecida.

Implementos en rehabilitación y quirúrgicos:
- Solicitud de SICATS *

- Estudio socio familiar

- Valoración médica 

- Prescripción médica

· El material solicitado o carta crédito sin excepción será entregado a la trabajadora social del servicio correspondiente quedando bajo su resguardo ( para casos de hospitales civiles).    

· Para adquisición de apoyos cotizar por lo menos con 3 proveedores y asentar la información en el estudio, para posteriormente definir con quien se realizara la compra.

· Es responsabilidad del Trabajador Social supervisar el buen uso del apoyo promovido y entregado al usuario. 

 *Solo en los casos que son canalizados a cada área.

9. FAMILIAS CRITICAS

9.1 Familias Criticas Primer Nivel  

Definición:

Son todos aquellos casos que presentan vulnerabilidad transitoria, y con una sola intervención de las instituciones se resuelve su situación.

Perfil: 

·  Familias que presentan vulnerabilidad transitoria y que con una sola intervención afrontan y resuelven su problemática.

· Familias que cubren sus necesidades mínimas indispensables y que, por alguna situación extraordinaria, se ve afectado su bienestar familiar

· Familias que no requieren de un seguimiento prolongado.

Procedimiento 

(Pendiente elaborar)
9.2 Familias Criticas de Segundo Nivel 

Definición:

Es aquella familia  que presenta inestabilidad o alto riesgo de crisis económica, emocional, de salud y social, que por su causa y consecuencia requiere ser investigada a fin de brindar una atención integral a las problemáticas que presenta. 

Perfil:

· Familias disfuncionales con integrantes en condición de abandono y sin seguridad social.

· Familias en condiciones de marginación o en extrema pobreza.

· Infantes, mujeres embarazadas y ancianos en abandono.

· Familias de bajos ingresos con miembros discapacitados o enfermos crónicos.

· Familias con jefes de familia incapacitados, ingreso insuficiente y sin seguridad social.

Lineamientos 

· Todos los casos de familia critica con características de primer nivel se atenderán directamente por el municipio, y aquellos de segundo nivel si las circunstancias lo ameritan se atenderá en coordinación con DIF Jalisco.

· El otorgamiento de apoyos a la población beneficiaria será condicionado al compromiso del solicitante para realizar las acciones que conjuntamente se establezca en el plan social para que se avance en la solución de su problemática.
· Al otorgar un apoyo se persigue resolver una problemática especifica, si nuevamente requiere ser apoyado, es preciso evaluar el cambio en el beneficiario, estableciendo con ello el criterio para proporcionar otro apoyo y proponer un nuevo plan social.

· Con el fin de promover el impulso de desarrollo de las familias que requieran de la asistencia social, se les motivara y concientizará para su integración al trabajo con grupos.
Procedimiento 

8. FORMATO DE ESTUDIO SOCIO-FAMILIAR





9. INSTRUCTIVO DE LLENADO

	Área : Departamento de Trabajo Social

	Título:  Estudio sociofamiliar

	Instructivo de llenado   Formato No.  DIF- TRS-01

	
	
	

	NÚMERO 
	CONCEPTO
	ESPACIO PARA ANOTAR

	1
	Identificación


	

	1.1
	No. de expediente
	Anotar el número correspondiente del expediente o registro.



	1.2
	Referido o enviado
	Anotar el área que refiere el caso.



	1.3
	Nombre
	Nombre completo del beneficiario, iniciando con apellido paterno, materno y nombre (s).



	1.4
	Domicilio
	Nombre de la calle, número exterior e interior, sector y colonia.



	1.5
	Cruza con
	Cruzamiento de calles.



	1.6
	Teléfono
	Número telefónico de la vivienda, o donde se puede localizar.



	1.7
	C.P.
	Número de Código postal.



	1.8
	Población
	El nombre de la ciudad o población donde radica el solicitante.



	1.9
	Municipio
	El nombre del municipio correspondiente.



	1.10
	Estado
	El nombre del estado a que corresponde.



	1.11
	Servicio y/o programa
	Se refiere al nombre del programa donde se atenderá el caso.

	NÚMERO
	CONCEPTO
	ESPACIO PARA ANOTAR

	2
	Composición familiar


	

	2.1
	Nombre
	Primero el nombre del beneficiario, y posteriormente los demás miebros de la familia en orden de jerarquía.



	2.2
	Sexo/ edad
	En el sexo que corresponde M (masculino)  y F (femenino), los años cumplidos de cada miembro de la familia, si son meses anote (M) o dias (D) delante de la edad.



	2.3
	Estado civil
	Soltero(S), Casado (C), unión libre (UL), viudo (V), divorciado (D), separado (SEP).



	2.4
	Parentesco
	El que tiene cada miembro con el beneficiario.



	3
	Educación


	

	3.1
	Escolaridad
	Anotar el grado escolar en que se encuentre cursando o hasta donde haya cursado y una (X) en la columna que corresponda: (1) Analfabeta, (2) Autodidáctico, (3) Preescolar, (4) Primaria, (5) Secundaria, (6) Preparatoria (7) Carrera técnica, (8) Profesional (especificar profesión).



	4
	Economía
	

	4.1
	Ocupación
	El tipo de empleo u ocupación, de cada miembro de la familia (Específicamente que tipo de empleo). Señale con un “X” en la columna correspondiente si el empleo que desempeña es permanente o eventual.



	4.2
	Ingreso mensual
	El total de la cantidad económica que percibe cada uno de los integrantes de la familia económicamente activos.



	4.2.1
	Total
	El resultado de la suma de los ingresos

	NÚMERO
	CONCEPTO
	ESPACIO PARA ANOTAR

	5
	Vivienda
	

	5.1
	Condición
	Una (X) en el concepto correspondiente: propia, en pago, en renta, u otro.



	5.2
	Servicios
	Especificar si la vivienda tiene agua entubada, pozo u otro de abastecimiento; si tiene drenaje y electricidad.



	5.3.
	Tipo de vivienda y distribución
	Una (X) donde corresponda, y en otro especificar que otro tipo de vivienda.

Especificar numéricamente cuartos, cocina, baños, cuartos destinado a dormitorio tiene la vivienda, en observaciones anotar si cuenta con patio, cochera, etc.



	5.4
	Características
	Específicamente de que material.



	5.5
	Zona
	Una (X) Si la vivienda esta asentada en una zona rural, urbana o suburbana,

	5.6
	Menaje de casa
	Una (X)  en la opción que corresponda según la especificación:

EQUIPADO: Que cuenta con los enseres domésticos fundamentales para su servicio.

BÁSICO: Que cuenta con los enseres domésticos fundamentales para su servicio.

AUSTERO: Que cuenta con los enseres mínimos indispensables. 



	5.7
	Limpieza y organización
	Describir en que condiciones se observan estos aspectos, incluir condiciones de ventilación e iluminación.



	6
	Total de Ingresos


	

	6.1
	Familiar por mes
	La suma total que aportan los integrantes del gasto familiar.



	6.2
	Otros
	Señalar otro tipo de ingreso al gasto familiar.

	NUMERO
	CONCEPTO
	ESPACIO PARA ANOTAR

	6.3
	Total de Ingresos
	 Se refiere al resultado de la suma de los dos conceptos anteriores.



	6.4
	Total de Egresos 
	Anotar la cantidad en ($) que se gasta por mes.



	6.5


	Diferencia 
	Anotar el excedente o faltante, resultante del comparativo de ingreso y egresos.



	6.6
	Observaciones
	Utilizar para cualquier señalamiento sobresaliente entre ingresos y egresos.



	7
	Total de Egresos
	

	7.1


	Egresos Mensuales
	Anotar en cada concepto la cantidad en ($) que se gasta por mes. En el apartado otro se señalara otro tipo de gastos.



	7.2
	Total
	La suma total de los egresos.



	8
	Servicio o Apoyo Solicitado 
	Especificar el servicio o apoyo solicitado. Por el solicitante o la familia.



	9
	Frecuencia Alimentaría
	Marcar con una (x), la frecuencia con que se consume cada alimento.



	
	OBSERVACIONES
	Señala si es completa o incompleta.

Para mayor información consultar el manual en el apartado de diagnóstico.



	10
	Salud


	

	10.1
	Lugar al que ocurren cuando se enferman


	 Con una (x) señala el lugar al que acuden a su atención médica.

	NÚMERO
	CONCEPTO
	ESPACIO PARA ANOTAR

	10.2
	Observaciones 
	Especificar quiénes utilizan  estos servicios médicos.



	10.3
	Enfermedades Crónicas y Discapacitantes de la Familia 
	El tipo de enfermedad, y quién (es) la padecen

	11
	Diagnósticos Social
	Análisis completo que efectúa el trabajador social, donde requiere incorporar toda la información obtenida en el momento de la investigación, aplicar los referentes teóricos que sustenten esta parte del  conocimiento y comprensión  de la realidad del solicitante o familia. 



	12
	Pronóstico Social


	Visualización de las  posibilidades de que la familia o individuo salga de la dificultad que lo lleva a solicitar el apoyo , valorando cuidadosamente si es favorable o desfavorable.

  

	13
	Plan de Tratamiento


	Anotar las acciones determinando que se va hacer, como se quiere hacer, conque se va hacer y donde se va hacer.  

	14
	Apoyos y Servicios otorgados

 
	El historial que tiene la familia de todos los apoyos y servicios recibidos en el último año por las diferentes instituciones, registrar  fecha, instituciones y apoyo o servicio recibido. 



	15
	Evaluación


	Es la comparación o constatación que resulta de confrontar lo que se ha hecho con lo que quería hacer, investigando también por que han ocurrido estos hechos. 



	16
	Notas de Seguimiento
	Anotar las acciones realizadas de la forma como se va desarrollando el plan de tratamiento y quede asentada las actividades de la atención brindada.


10. Casos Urgentes

Definición:

Son aquellos casos que fueron afectados de manera extraordinaria a su condición económica, emocional, de salud y social,   y que por la gravedad de la situación requieren de una atención inmediata.
Perfil:

· Familias sin seguridad social que por su situación de salud y economía, se pone en riesgo su vida.

· Migrantes, jornaleros, deportados e indigentes.

· Mujeres, menores y ancianos victimas de violencia intrafamiliar.

· Personas victimas de vandalismo, robo o asalto.

· Personas carentes de bienes y recursos económicos, que sufrieron la perdida de algún familiar.

· Familias en contingencia o desastre.

Lineamientos:

· Toda solicitud que corresponda a la atención de casos de Trabajo Social y no sea residente del  municipio se turnara al correspondiente y/o en su caso al DIF Jalisco.  

· En los casos urgentes que correspondan al municipio se atenderán de inmediato utilizando el formato de valoración socioeconómica, y si rebasa su capacidad se coordinaran con DIF Jalisco.

· Los apoyos de transporte de casos de Municipios del Interior del estado los cubrirá  DIF Jalisco por única ocasión y se establecerá coordinación con el sistema DIF municipal para que en lo subsecuente provea de este servicio al usuario y se contemple en el plan social.

· Cuando el solicitante no cumpla con el perfil establecido, se le ofrecerá solo alimentos preparados: desayuno o comida, albergue temporal y llamada telefónica de larga distancia para que le envíen dinero para su traslado.

· Para aquellos casos en transito por nuestra ciudad que fueron objeto de robo, es necesario solicitarle copia de acta de denuncia que previamente la extiende la Procuraduría General de Justicia y se turna para su atención al DIF Jalisco.

FORMATO VALORACIÓN SOCIOECONÓMICA 

7. METODOLOGÍA PARA LA ATENCIÓN DEL CASO

¿Cómo debemos definir a la persona que solicita algún servicio?

Se considera que lo adecuado en nuestra institución, es hablar de beneficiario, en lugar de cliente o paciente, por que cliente hace referencia a la  “compra – venta” y este termino refleja la realidad de otras instituciones; en tanto que “paciente” es sinónimo de enfermo o de alguien muy pasivo y tolerante; beneficiario, simplemente, hace referencia al que recibe un beneficio de un servicio.

7.2 INVESTIGACIÓN.

Momento dedicado a explorar datos que requieren de ser registrados y leídos desde diferentes perspectivas.
La investigación como tal, es una acción que nos acompaña a lo largo de todo el proceso y participación profesional. Acción que se inicia desde el primer contacto de inicio de la intervención.

 La investigación es la etapa inicial en el Trabajo Social mediante este paso, se obtienen los datos que permiten formular el diagnóstico.

¿QUÉ ES LO QUE SE INVESTIGA?

· Datos familiares
· Estructura familiar
· Contexto ambiental y familiar 
· Estado físico y mental

· Recursos disponibles

· Motivo de solicitud del servicio
· Percepción de la situación conflicto

· Motivación al cambio
La investigación comprende la utilización de técnicas que permiten la obtención de información:

· TÉCNICA DE OBSERVACIÓN.

La observación es el procedimiento de recopilación de datos. Es la técnica que utilizamos ordinariamente en nuestra vida cotidiana para adquirir conocimientos.

Como técnica de recopilación de datos e información, consiste en observar a la gente in situ, o sea, en su contexto real, donde desarrolla normalmente sus actividades, para captar aquellos aspectos que son más significativos de cara al fenómeno o hecho a investigar y para recopilar los datos que se estiman pertinentes.

· TÉCNICA DE LA ENTREVISTA

Es uno de los procedimientos mas utilizados en el Trabajo Social, se sirven de ella para diversos fines, procurando de ordinario algo mas que la recopilación de datos, puesto que su utiliza también para informar, educar, orientar, motivar, etc. Según el propósito profesional, la entrevista puede cumplir diferentes funciones:

· Obtener información de individuos y grupos

· Facilitar información

· Influir sobre ciertos aspectos de conducta

· Ejercer un efecto terapéutico

Es una técnica que se utiliza para recopilar información empírica “cara a cara”, de acuerdo con una guía que se elabora con base en los objetivos de estudio de alguna idea receptora o hipótesis que orienta la investigación.

· CONSULTA DE DOCUMENTACIÓN
Consiste en ponerse en contacto con esa parte de la realidad en la que se ha de actuar, a través de lo que los otros vieron o estudiaron de ella. Los documentos son hechos o rastros de algo que ha pasado, de ahí que proporcionan datos o cifras, constituyen un tipo de material muy útil para la investigación social.

7.3 DIAGNÓSTICO.

Según el diccionario de Trabajo Social de Ezequiel Ander-Egg, un diagnóstico social es el procedimiento por el cual se sistematizan los datos e información sobre la situación – problema de una determinada realidad, estudiando como se ha llegado a ella y cuales son las tendencias dinámicas que ellos se manifiestan.

En un diagnóstico se intenta determinar la naturaleza y magnitud de las necesidades que afectan el aspecto, el sector o situación estudiada.

Todo diagnóstico se apoya en un estudio – investigación y sirve de apoyo para la programación. Tiene como finalidad proporcionar una información adecuada y confiable que sirva de base para una acción y para fundamentar las estrategias que se han de expresar en la práctica concreta.

El diagnóstico tiene por objeto señalar los elementos fundamentales y suficientes para sustentar el plan de trabajo. Un diagnóstico no es definitivo, es un proceso de constante enriquecimiento  y modificación. El diagnóstico ha de contener información que sustente un plan de tratamiento encaminado a modificar la situación que vive la persona y no a la persona al margen de su contexto.

En el Diagnóstico como análisis completo que efectúa el Trabajador Social,  se requiere de incorporar toda la información obtenida en el momento de la investigación y aplicar los referentes teóricos que sustenten esta parte del conocimiento y compresión de la realidad del beneficiario.

PASOS PARA HACER UN ANÁLISIS 

ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

	VARIABLE 
	ELEMENTOS 
	DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS

	2. Composición Familiar 

3.- Educación 

4.- Economía 
	Tipo de Familia
	· Nuclear

· Extensa

· Reconstituida

· monoparental

	
	Dinámica Familiar
	Se refiere a la función o rol que desempeña cada miembro de la familia. Analizar si realizan las funciones que les corresponden.

	
	Etapa del Ciclo Vital
	· Enamoramiento y noviazgo

· Matrimonio

· Llegada de los hijos

· Hijos adolescentes y adultos

· Vejez y jubilación

	
	Comunicación Familiar
	· Verbal y no verbal

· Abierta o cerrada

	
	Limites  (reglas)
	· Rígidos

· Claros

· Difusos


ELEMENTOS A CONSIDERAR EN LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO

	VARIABLE 
	ELEMENTOS 
	DESCRIPCIÓN DE ELEMENTOS

	5. Vivienda
	Contexto Ambiental
	Se refiere a las condiciones en que se encuentra la colonia y la vivienda.

Analizar si existe en la colonia alguna problemática, como afecta en la familia.

	
	Contexto Familiar
	

	6. Total de ingresos

7.- Total de egresos 
	Situación Económica
	Valorar los ingresos y egresos, determinar si los ingresos son los suficientes para cubrir con sus necesidades básicas. 

	
	Clasificación Socioeconómica


	· Familia de estratos marginados y subproletariados

· Estratos proletarios populares

· Estratos medios

· Estrato alto

	9.- Frecuencia alimentaría
	Alimentación Adecuada 
	· Equilibrada 

· Completa

· Suficiente

· Variada

	
	Alimentación Inadecuada 
	· Desnutrición 

· Hábitos dietéticos no controlados 

· Alimentos inapropiados 

	10.- Salud 
	Servicios de Salud

Enfermedades crónicas o discapacitantes. 
	· PENDIENTE 

	1.- Servicio o Apoyo Solicitado 
	Causa 

Problema 

Efecto 
	PROBLEMA 

Anotar la problemática presentada, de acuerdo al siguiente catalogo de problemáticas sociales:



	
	
	CLAVE
	PROBLEMÁTICA

	
	
	TS1

TS2

TS3

TS4


	SALUD 

Enfermedad con tratamientos médicos prolongados o de por vida.

Enfermedad inesperada 

Accidentes 

Perfil 

VIVIENDA

Falta de vivienda

Vivienda inadecuada 



	1.- Servicio o Apoyo Solicitado 
	Causa 

Problema 

Efecto 
	PROBLEMA 

Anotar la problemática presentada, de acuerdo al siguiente catalogo de problemáticas sociales:



	
	
	CLAVE
	PROBLEMÁTICA

	
	
	
	


7.3.1   LA FAMILIA
La familia es un grupo social con una historia compartida de interacciones. Ackerman (1982) visualiza a la familia  desde la óptica de los factores biológicos, psicológicos, sociales y económicos; y desde el punto de vista social, “ facilita la transferencia de valores, creencias y costumbres, así como la trasmisión de habilidades que ayudan al crecimiento”; por último, respecto a los factores económicos, permite la diferenciación de tareas y la previsión de necesidades materiales.

Para el fundador de la teoría estructural sistémica, Salvador Minuchin, la familia puede verse como un sistema que opera dentro de otros sistemas más amplios y tiene tres características: 

a) Su estructura es la de un sistema sociocultural abierto  (siempre en proceso de transformación).

b) Se desarrolla en una serie de etapas marcadas por crisis que la obligan a modificar su estructura, sin perder por ello su identidad (ciclo vital).

c) Es capaz de adaptarse a las circunstancias cambiantes del entorno modificando sus reglas y comportamientos para acoplarse a las demandas externas.

El mismo autor establece que el sistema  familiar se diferencia y desempeña sus funciones a través de sus subsistemas. Los individuos son subsistemas en el interior de una familia. Los subsistemas pueden ser conyugal, parental y fraterno.
SUBSISTEMA CONYUGAL
Se refiere a la relación que existe entre papá y mamá. Se constituye cuando dos adultos de sexo diferente se unen con la intención expresa de constituir una familia.

SUBSISTEMA PARENTAL

Cuando nace el primer hijo sé alcaza un nuevo nivel de formación familiar. Se puede y debe trazar un limite que permita el acceso del niño a ambos padres y, al mismo tiempo, que lo excluyan de las relaciones conyugales.

Las relaciones afectivas y comunicacionales dadas entre padres e hijos, cuando nace en primer hijo, inicia la formación de un nuevo nivel.

SUBSISTEMA FRATERNO
Es el primer laboratorio social en el que los niños pueden experimentar relaciones con sus iguales. Aprende a negociar, cooperar, compartir y aprenden a lograr amigos y aliados.  

El fraterno, formado a partir de que hay más de un hijo en la familia. En este subsistema, los hijos aprenden a llevar relaciones de camaradería.

7.3.2   TIPOS  DE  FAMILIA
FAMILIAS NUCLEARES
El modelo estereotipado de familia tradicional, que implica la presencia de un hombre y de una mujer unidos en matrimonio, mas los hijos tenidos en común, todos viviendo bajo el mismo techo, ha sido reflejo de lo entendido como familia nuclear. Sin embargo, actualmente podemos hablar familia nuclear como la unión de dos personas que comparten un proyecto de vida en común, en la que se generan fuertes sentimientos de pertenencia a dicho grupo, hay un compromiso personal entre los miembros y son intensas las relaciones de intimidad, reciprocidad y dependencia. Inicialmente, dos adultos concretan esas intensas relaciones en los planos afectivo, sexual y relacional.

FAMILILAS EXTENSAS
Las familias extensas están constituidas por la troncal o múltiple (la de los padres y la de los hijos en convivencia), mas la colateral. Este tipo de familia se presenta debido a factores como los sistemas de herencia y sucesión y el nivel de pobreza de las familias que albergan a los hijos casados. Esta comprobado que a mejor nivel socioeconómico familiar, mas se establecen redes de relación con familiares y parientes.

En las familias extensas, los abuelos llegan a desempeñar un papel muy importante. Es común que los padres encuentren en ellos una alternativa de cuidado y educación para los hijos pequeños durante las horas que trabajan fuera de  casa.

FAMILIAS RECONSTITUIDAS
Con cierta frecuencia, tras la separación o el divorcio, los progenitores vuelven a formar pareja con otros para iniciar una nueva convivencia, con vinculo matrimonial o sin él. Estas familias, en las que al menos un miembro de la pareja proviene de una unión anterior, recibe el nombre de reconstituidas.
En la actualidad, los segundos matrimonios son mas complicados porque implican a mas familias. Las formadas por segundas o siguientes nupcias se integran generalmente con un antecedente de fracaso o perdida.

FAMILIAS MONOPARENTALES
La primera forma de familia monoparental resulta cuando la pareja decide no seguir viviendo junta y separarse o divorciarse. El padre custodio de los hijos se relaciona del todo con ellos y desarrolla barreras y refuerzos familiares para separarse del exterior.

La segunda forma de familia monoparental es aquella en la cual ha habido duelo por la muerte de la pareja. 

Por ultimo, ciertas familias monoparentales implican la función de ser padre o madre solteros. La sociedad siempre ha criticado este tipo de construcción familiar.

7.3.3 DINAMICA FAMILIAR
Se refiere al rol o papel que desempeña cada miembro de la familia. Se analiza en una familia si cada miembro realiza las funciones que le corresponden.

7.3.4  EL CICLO VITAL DE LA FAMILIA 

(Carter y Mc Goldrick 1981-1989)

ENAMORAMIENTO Y NOVIAZGO: La relación de pareja inicia cuando dos individuos distintos, que pertenecen a diferentes grupos sociales, se separan de su grupo original con la intención de formar un nuevo sistema.
Para Alberoni tiene tal fuerza y magnitud, que es capaz de dividir lo que       estaba unido y unir lo que estaba dividido para formar un nuevo sujeto social: la pareja amante-amado.

Sin embargo, para que una pareja tenga posibilidades de desarrollarse es necesario que tanto él como ella se encuentren diferenciados de un grupo familiar, es decir, que sean autónomos y autosuficientes.

La persona amada interesa al amante por que es diferente. Es como si cada uno impusiera su estilo y modo de ser al otro sin proponérselo, al mismo tiempo que se transforma a sí mismo para agradar al compañero; ambos entran en un proceso de cambio continuo, el cual llega a ser notorio hasta para los familiares de cada uno de ellos.

MATRIMONIO: La relación de pareja es formalizada mediante el contrato matrimonial, con un ministro eclesiástico, un juez de paz o ambos como testigos; sin embargo, algunas parejas se unen con el solo acuerdo de sus voluntades, haciendo esta unión tan formal y duradera como la otra.                                

La reacción de las respectivas familias de origen ante la boda es de suma importancia, ya que por lo general deja una huella clara en el desarrollo posterior de la pareja y en la forma de trato que habrán de mantener los recién casados con los parientes políticos.

LLEGADA DE LOS HIJOS: El nacimiento del primer hijo influye fuertemente en la relación conyugal, pues requiere que ambos miembros de la pareja aprendan los nuevos papeles de padre y de madre. Cada uno de forma inconsciente –tratará de  poner en práctica lo aprendido en la familia de origen, por lo que se requiere flexibilidad para poder llegar a acuerdos.
Los padres,  tras llegar a acuerdos deben ejercer una autoridad amorosa sobre los hijos para enseñarles las reglas de educación y comportamiento aceptados socialmente. Los hijos deben gozar de libertad para crecer. 

HIJOS ADOLESCENTES Y ADULTOS: La llegada de un segundo hijo provoca cambios en  el sistema familiar, pues aumenta su complejidad al instaurarse un nuevo subsistema: el fraterno.

Conforme los hijos crecen, el matrimonio que tiene hijos adolescentes debe flexibilizar las normas y delegar responsabilidades en los hijos. De esta manera, los muchachos aprenderán a tomar decisiones y asumirán la responsabilidad sobre sus asuntos.

En el momento que los hijos logran ser autónomos e independientes. Están menos tiempo en casa debido a que amplían su mundo social; además, participan cada vez menos en las actividades familiares. Los padres se van acostumbrando a esta situación y, al final asumen las repercusiones del desprendimiento de los hijos.

VEJEZ Y JUBILACIÓN: Cuando los jóvenes se emancipan y dejan el  hogar paterno, la pareja vuelve al inicio del ciclo. Ahora, sin la presencia de los hijos, han de retomar su relación conyugal.

Durante esta etapa, la pareja debe enfrentarse a la jubilación. El retiro laboral de uno o ambos miembros de la pareja provoca cambios en todas las rutinas, horarios, actividades y economía familiar lo que genera una nueva crisis.

En los casos de retiro físico o psíquico por enfermedades degenerativas o crónicas en alguno de los miembros de la pareja, el otro puede ejercer el rol del cuidador. En otras ocasiones, los roles se invierten: los hijos habrán de hacerse cargo de los padres ancianos.

7.3.5 LA COMUNICACIÓN

Los seres humanos siempre nos comunicamos, todo gesto o actitud dirigido a otros es comunicación, como no podemos dejar de tener conductas, por lo tanto siempre nos comunicamos.
La comunicación puede ser:
· Verbal y no verbal

· Abierta o cerrada

La comunicación verbal es aquella que se establece con la palabra; la no verbal es a través de actitudes o conductas que tenemos ante los demás. 

Para que la comunicación sea funcional debe ser clara y directa. “me molesto que llegaras tarde y estoy enojada”, para que sea congruente, su mensaje deberá ser  acorde con su conducta; confirmando “entiendo tu enojo y tratare de evitarlo” y con esto ultimo la retroalimentación.

Es importante como y a que nivel se comunica la familia. Existen familias que solo se comunican a nivel instrumental, es decir se preocupan por aquellos aspectos físicos sin poder comunicarse emocionalmente como cosas relacionadas con la casa, las madres que se esmeran por la atención del hogar, administración del dinero, padres que solo son buenos proveedores.

7.3.6     LIMITES

Los limites de una familia están constituidos por las reglas que definen quienes participan, y de que manera.

Toda familia posee funciones específicas y plantea demandas específicas a sus miembros, y el desarrollo de las habilidades interpersonales que se logra en esa familia es afirmado en la libertad.

Para que el funcionamiento familiar sea el adecuado, los limites de los padre e hijos, deben ser claros. Deben definirse con suficiente precisión como para permitir a los miembros de los subsistemas el desarrollo de sus funciones sin interferencias indebidas, pero también deben permitir el contacto entre los  miembros del subsistema y los otros.
Los limites pueden ser:
· Rígidos

· Claros

· Difusos

7.3.7 CLASIFICACION SOCIOECONÓMICA.

	FAMILIA
	ESTRATO SOCIOECONÓMICO
	PERFIL


	Familia de estratos marginados y subproletariados 
	Nivel de Subsistencia precario
	Familias clasificación Socioeconómica desempleados, o recién emigrados, campesinos sin tierras

	Estratos populares proletarios
	Actividad económica menor
	Obreros no calificados, trabajadores fijos con salarios alrededor del mínimo.

	Estratos medios
	Clase media, satisface sus necesidades básicas y tiene la oportunidad de algunos lujos.
	Obreros calificados, trabajadores fijos con salarios alrededor del mínimo.

	Estrato alto 
	Con nivel alto de consumo en sus necesidades primarias
	Profesionistas prestigiados, industriales, empresarios


7.3.8  FRECUENCIA ALIMENTARÍA

Para tener una buena alimentación, cada familia debe aprovechar en lo más posible los alimentos que tiene a su alcance y procurar que la dieta del día  sea:

Equilibrada: Que tenga la proporción correcta y adecuada de sustancias nutritivas recomendadas para crecer, desarrollarse y mantenerse sanos.

Completa: que incluya los tres grupos de alimentos en los tres diferentes tiempos de comida; no existe un solo alimento o grupo que proporcione al individuo todas las sustancias que requiere.

Suficiente: que la cantidad de alimentos que se consumen satisfaga los requerimientos de la persona, de acuerdo a su edad, sexo, estado fisiológico, etc. Todo esto para cubrir las necesidades del individuo.

Variada: que incluya alimentos de diferentes sabores, colores, olores y consistencia en cada tiempo de comida, para evitar la monotonía y asegurar el consumo de los diferentes nutrimentos que el organismo requiere. Es importante que se elaboren platillos con diferentes tipos de alimentos y así ofrecer la diversidad en la alimentación.

La alimentación idónea es aquella que esta integrada por los 3 grupos de alimentos:

1. Alimentos Energéticos:  Azucares, cereales y tubérculos, grasas y aceites.
2. Alimentos Estructurales y Proteicos:  Leche y derivados, leguminosas y las carnes.
3. Alimentos Reguladores o ricos en vitaminas y minerales:  Frutas y verduras.
PIRÁMIDE NUTRIMENTAL
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7.4  PRONÓSTICO

Se define como la predicción de resultados probables de futuras evoluciones, basándose en señales o indicios observadas en el pasado y el presente.

El pronóstico es una herramienta utilizada por el Trabajador Social para dar una visualización de las posibilidades de que la familia y/o individuo salga de la dificultad que lo lleva a solicitar el apoyo del Trabajador Social, valorando cuidadosamente si es favorable o desfavorable.

El elemento fundamental a revisar en este apartado es la actitud de la familia ante las posibles soluciones de sus problemas, su capacidad y el deseo de la misma en participar o no en la solución de la problemática de sus miembros en desgracia  y/o el número de sus miembros que muestran aptitud y desean colaborar.

7.5  PLAN DE INTERVENCIÓN.
¿QUÉ ES UN PLAN?

Un plan es una idea que significa anticipar, prever qué vamos a hacer, cómo queremos hacerlo, con qué se va a hacer, de qué manera debe quedar, qué necesitamos para hacerlo.

Un plan es el resultado de un proceso de anticipación y prevención hacia un futuro cuyo punto de partida es un cuestionamiento de la realidad a la cual accedemos mediante la investigación o diagnóstico.

 El plan se concibe como: un  escrito que refleja de manera concreta y cuidadosa lo que se piensa hacer, lo que se lleva a cabo y lo que nos permite valorar la forma en que se realiza.

¿QUÉ ES UN PLAN DE INTERVENCIÓN INDIVIDUAL?
En el terreno de Trabajo Social, un plan de intervención, se hace concreto al atenderlo como la vía para crear un instrumento.

Un plan de intervención de la acción social es un instrumento técnico y psicológico diseñado para obtener e integrar los elementos básicos del problema y poner en marcha las estrategias óptimas que tiendan a organizar, y desarrollar la intervención.

¿QUÉ CARACTERISTICAS DEBE TENER UN PLAN DE INTERVENCIÓN?

La planeación que da sustento a un plan de intervención individualizada debe ser estructural y dinámica.

Es estructural por que es un todo organizado en el que cada una de sus partes cumple una función específica a la vez interactúa y se complementa con otras.

Es dinámica por que debe tener suficiente flexibilidad como para poder modificarla cuando sea necesario.

EN ESTE ORDEN DE IDEAS EL PLAN ES:

· Un documento escrito que hace referencia a la intervención de lo que se prevé, para lo cual se consideran aspectos importantes como:

· Políticas de la institución y profesionales, según sea el caso.

· Entorno del o de los sujetos con los que interviene.

· Trabajo con el equipo interdisciplinario.

· Asuntos de compromisos  personales  por parte del usuario.

· Planteamiento de alternativas en caso de requerirse.

· Un planteamiento dinámico que funciona por su propio eje tomando en cuenta el medio en que se desarrolla, pero que se ejecuta bajo la secuencia de las acciones que se planteen como esenciales y necesarias.

· Un planteamiento de integración tanto de las personas involucradas en el objetivo del plan de acuerdo con su campo o disciplina como con los recursos necesarios para el desarrollo de la intervención.

· Una vía de comunicación entre quien hace el plan y la institución en la que se encuentra inmerso.

· Un documento claro, viable, y eminentemente realizable es decir, que cualquier persona que se acerque a él lo comprenda a partir de qué se va a llevar a cabo, cuáles son sus propósitos, quienes intervienen, cuáles son las acciones, qué recursos requiere, de qué manera se llevará el seguimiento y cómo se va a ejecutar y a evaluar.

¿QUÉ TOMAR EN CUENTA CUANDO PLANEAMOS?

En cada paso del plan que realice el Trabajador Social es necesario incluir:

· Una determinación de prioridades, se trata de decir que es primero y que después, en función de la información que se trabaja con el usuario y de valorar, entre otros: factores de riesgo, accesibilidad a los servicios, situación crítica.

· La institución que enmarca la prestación del servicio y sus políticas.

· La programación de tiempos en función del objetivo de atención y la demanda de usuarios.

· Recursos con que cuenta para la intervención planeada.

LA PLANEACION ES RESPONDER A...


QUE 
POR QUE

PARA QUE

CUANTO

DONDE

COMO

CUANDO 

QUIENES

CONQUE

7.6  SEGUIMIENTO
Es una acción periódica, sistematizada que exige ser registrada. Con la periodicidad que se determine, se realiza el seguimiento de las acciones realizadas, se valora el impacto que tuvieron se detecta las que quedaron inconclusas o las que son necesarios repetir o cambiar: todo esto necesita ser registrado de acuerdo con la forma que se acostumbre en la institución de referencia o bien, como lo dedica el ejecutor del plan.

7.7  EVALUACIÓN
Es la resultante tanto del seguimiento como de la supervisión porque implica una serie de determinaciones con respecto al desarrollo del plan.
La evaluación es la comparación o constatación que resulta de confrontar lo que se ha hecho (lo realizado) con lo que se quería hacer (objetivos y metas propuestas), investigando también por que ha ocurrido lo que ha ocurrido.

Proceso crítico referido a acciones pasadas con la finalidad de constatar, en términos de aprobación o desaprobación, los progresos alcanzados en el plan de tratamiento.
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